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Buenos .d.irest 17 de julio de 1965.-

VISTO Y CONSIDE&iNDO:

La convenienc~a de interpretar y reglamentar
diversas disposiciones estatutarias referentes a renovación de
autoridades e incorporación de electosr

i~.rt. lO. -

.Art. 2°.-

Art. 3°.-

Art. 4°.-

EL HONO&-I.BLECONSEJO UnIVERSITARIO DE LA

UNIVBRSID.ü.D TECNOLOGICA N.ü.CIOI'LiL

ORDENA .o
I.- COMIlmzo y Tf~ElvlnLCluN DE LOS MANDATOS.-

Comienzo.- Los mandatos de ldS autoridades de la Uni-
versidad Tecnológica Nacional, tanto titulares como sla:.
plentes, comienzan en las siguientes fechas:
a) el 7 de junio, los Decanos y miembros de los Cons~

jos Directivos;
b) el 19 de junio, los miembros de la Asamblea Univer-

sitaria.
7

c) el 12 de julio, el Rector, el Vicerrector y los
miembros del Consejo Universitario.

El aUo de comienzo de los mandatos deuenderá de la du. --
ración Je los mismos, de acuerdo con las disposiciones
estatutarias correspondientes.

Termin~ción.- Los mandatos mencionados en el ~rtículo
anterior concluyen indefectiblemente el día en que se
cumple el término de duración establecido en el Esta-
tuto Universitario.
En ningún casO .podrá prorrogarse un mandato por
más tiempo que el establecido.

Mandatos reducidos.- El mandato de los electos fuera
de las éj;Jocas normale s de renovaci6n de autoridades
se limitará al tiempo necesario para completar el pe-
ríodo en transcurso, cualquiera sea la fecha de su co~
mienzo.

11.- DETBRMI~UiCIONDE LOS ELECTOS.-

Orden_. de lis~a.- El orden de lista en que figuren lQ$
candidatos en la solicitud de oficialización sólo po-
drá ser modificado, a pedido del apoderado de la pro-
pia lista, antes del vencimiento del plazo para soli-
citar la oficialización. Vencido éste, el orden de li~
ta establece definitivamente el orden de preferencia,
no pudiendo ser alterado ni por borratinas o enmiendas
que hagan los votantes en las boletas, ni por acuerdo
entre los candidatos o los apoderados de las diversas
listas.



ürt.. 5°.-

Art. 6°.-

Art. 7°.-

Art. 8°,-

" t 9 01-J..r. .-

Art. 10°.-

,
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JYJ:a.YO.rJaY minorí~. - En caso de que corresponda pro-
clamar electos por la mayoría y por la minoría, se
proclamará a los primeros candidatos titulares y a
los primeros candidatos suplentes de cada lista, res-
petándose el orden preestablecido. Queda entendido
que, en todos los casos, los suplentes s610 podrán
reemplazar a los titulares de su propia lista.

Vacant3s a~teriores ~a ~corporación.- Las vacan-
tes que se produzcam dentro de una lista por renuncias,
inhabilitaciones o cualquier otra causa que elimine de-
finitivamente a un candidato arites de su incorporación

no serán cubiertaq y la proclamación se hará en base a
los restantes titulares y suplentes de ls lista origi-
naria. Si en esta oportu~idad fuera necesario comple-
tar el número de titulares electos, se lo hará con los
suplentes que correspondan según el orden de lista.

Vacantes Dosteriores a la incor-ooración.- Las vacantes~-,-~ ~-- "
posteriores a la incorporación se llenarán exclusiva-
mente con los suplentes electos de la propia lista, y
de acuerdo con el orden preestablecido, descartándose
los candidatos a titulares y a~uplentes no proclama-
dos.

SUj:)lel}.c.L,c.Li,,!.:!nvac¿~st§:.t- Dentro de la misma lista, la
suplencia por licencici concedida al titular, correspo~
derá al primcr suplente, salvo que éste, a su vez, pi-
da licenci~e La suplencia por simple inasistencia de
un titular a la reunión del Cuerpo podrá ser desempe-
liada por cualquier suplente de la propia lista, si no
o stuvierc preson~to el que corre sponde por orden de lis-
ta.

111.- 1NCOl1JJOHACIONDE ELECTOS.-_._~."..~~ ~---

;!il?f'.9,1~~'2L21L.i:~"_~;i:~".~Jg:?C~~..- Las actas de proclamaci6n
labr,J,élas 1:;or las Ju.ntas Electorale s serán consideradas
por 10;3 CU';!TPOS correspondientes, como jueces últimos
de la elecci6n de sus propios miembros y de sus Jtítu-
los, en la primera sesión posterior a la proclamación.
Esta decisión será definitiva sin perjuicio de la ape-
laci6n al Consejo Universitario en los casos que corres ..-
panda. -

1ncorporacló~de electos: Si por cualquier causa lle-
gara la fecJla de com:ienzo de los mandatos sin que los
Cuerpos correspondientes se hayan pronunciado al res-
pecto, los electos formalmente proclamados por las Ju,g
tas Electorales so incorporarán en forma automática y
con la plenitud de sus 'derechos, salvo 81 de votar cuan.
do se trate su elecci6n y sus titulos personales. Si
en las dos Drimeras sesiones del CuerDo desDués del co~

~ ~ ~

mienzo de los mandatos no se adoDtara un decisión final
~

sobre los electos, quedará definitivamente firme la pro
clamación e:fc,ctuada por la Junta blectoral.
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IV.- DISPOSICI01fBS VliliLI.S.-

Proclffiaaci6nanticipada.- Si quince días después de
una elecci6n, faltaran actas de alguna Mesa o de al-
guna Facultad, las Juntas Electorales podrán cerrar el
escrutinio y proclamar a los electos, sin esperar di-
chas actas, siempre que de acuerdo con el padr6n, el
resul~ado de las mismas no puedan variar de ningún mQ
do el resultado final de la elecci6n.

Art. 12°. - Responsabilidad de ~os v:.ice-Decanos. -. Los Vice-Deca-
nos son personalmente responsables po+ cualquier demo-
ra en la remisi6n de las actas electorales a la Junta
Electoral Central.

Art. 11°.-

.d.rt. 13°.- Modificaci6n de la Orden8~za N° 5.- Suprímese en el
artí~ulo 6° ~'la Ordenanza N° 5 (Reglamento interno
del Consejo Universitario) la siguiente frase: \ten el
orden respectivo de votos obtenidos y a igual número
de votos!!.

~irt. 14°.- Aclaración del arte 55 del Estatuto Universitario.-
Elévense ;, la Honorabl('~ ~~samblea Universi taria los
antecedentes reunidos por la Comisi6n de Interpreta-
ci6n y- Reglffiaento, a los efectos de la oportuna refor-
ma del arte 55 del Estdtuto en lo que hace a la suplea
cia por orden de votos, disposición inaplicable por e~
tal" en contradicción con el r6gimcn electoral estable-
cido en el arte 83 y siguientes del mismo Estatuto.

Regístrese. Comuniquese y archívese.Art. 15°.-

Dr. fJl~-g:COJ. 2.. VISSIO
Secretario General

Dr. JOSE LUIS CANTINI
Vicerrector
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Jefa Dpto. Despacho General


